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í3aldm ^ ©fírid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN jj Las leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
—~——- !' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

Por un mes. .... 2 pesetas, d^as de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 
Trimestre.^........................ 6 id. p Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-

_____  ’ sercion de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1^ del Código Civil/.
Número suelto, Q 5 céntimos. ! La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Edictos de pago y anuncios de ■ Inmediatamente que les señores Alcaldes y Secretarios reciban
interés particular, se insertarán á este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
25 céntimos línea. Ij tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá ai Administrador del Boletín 
Oficial. '

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS________ i-----
S. M. el Rey D. Alfonso XIIÏ (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Baceta del 15 de Septiembre de 1916).

«w anuí
MlNiSTEKl» OE LA GOBEREALION

REAL ORDEN OIROULAR.

La extraordinaria ólevaoion de 
los precios de la hulla, consecuen
cia de la perturbación económica 
producida por la guerra europea, 
ha originado graves dífieubad6.s 
en la marcha normal de las in
dustrias españolas, afectando ese 
trastorno muy especialmente á 
las que como las del gas, del 
alumbrado y gran parte de las 
de luz eléctrica, utilizan aquella 
primera materia como medio de 
producción.

El natural deseo de lucro que 
álas empresas industriales ani
ma, ha inducido á los producto
res á compensar con un aumento 
de precio en los productos la ca
restía del carbón. Así, las empre
sas de alumbrado de ias poblacio
nes han respondido al alza del 
mercado^de hulla con un anuncio 

de elevación del precio de venta 
de la luz, pretendiendo en algún 
caso hasta romper contrato de 
suministros anteriormente cele
brados en condiciones menos one 
rosas para el consumidor, y lle
gando á amenazar con el paro en 
la Lbricacion; pero con el sólo 
anuncio de tales propósitos han 
surgido ea varias poblaciones 
graves síntomas de posihles per
turbaciones de la tranquilidad 
pública.

Puede ser, pues, materia de 
otras medidas de Gobierno (unas 
ya adoptadas y otras en proyecto) 
la regulación y la coordinación 
posible de los intereses contra
puestos da productores y consu
midores; serán los Tribunales or
dinarios los competentes, según 
ley, para la solución de otras 
contiendas dederecho privado; pe
ro aparte de esa preocupación de 
procurar la armonía en las reía 
cienes puramente económicas y 
da resolver log litigios de carác
ter civil, la atención del Poder 
público se ve requerida por otros 
conflictos que sarjen como deri
vados del probiema, y ante los 
cuales el Gobierno no puede per
manecer en actitud expectan
te sin abandonar su función más 
esencial, pues ataílan directa- 
mente al orden público.

Ya por su naturaleza, sin rela
ción á situaciones de anormaddal 
social, los servicios de a’umbrado, 
así público como pnv do, en su 
aspecto de interós colectivo, han 
sido con diversos motivos objeto 

de reglamentación gubernativa 
que siempre ha tendido á evitar 
el grave daño que á la convenien
cia y tranquilidad generales oca
sionaría la interrupción en ¡a 
prestación de aqué los, porqué 
á nadie puede ocuTarse el grave 
trastorno que en 1) mirohi de la 
vida nacional stguiflearia la para
lización de un medio de vida 
tan indispens b e como el dei 
alumbrado.

Asi, entre otras disposiciones, 
h Instrucción de 4 da Enero de 
1905, obliga á los arrendatarios 
del servicio de alumbrado le las 
poblaciones á no suspendería, si
no después de previo aviso con 
treinta días, cuando menos, de 
antelación, aun en el extremo 
caso do que la suspension obede
ciera á causa de justificación ci
vil tan plena como la falta de 
pago por parte de las Corporacio
nes municipales. Según la ley de 
27 de Abril de 1909, las huelgas 
ó paros de obreros ó de patronos, 
no podrán efr-ctuarse sino ocho 
días después del correspondiente 
anuncio, cuando tienían á pro
ducír falta de luz. Y el Poder pú
blico mira con tan delicada aten
ción la especialidad de tal servicio 
que, exoiuyóndole de las normas 
corrientes y tradicionales de la 
contratación civil, llega en el 
R-al decreto de 8 de Junio de 
1906 á prohibir al vendelor de 
g»' ó le flú d eléctrico qu * sus- 
p nda el suministro cuando exis
ta pendiente alguna reclamación 
de las que se expresan en los 

artículos 42 y 108 de dicha dispo
sición reglamentaria.

Así, pues si el pobíema, aun 
dentro del desarrollo normal de 
las relaciones económico-sociales 
tiene ese aspecto de conveniencia 
ó interés públicos, siempre reco
nocido por la Administración, 
cuando el Gobierno observa que, 
además, en las circunstancias 
anormales p >r que atravesamos, 
los conflictos ya iniciados adquie
ren derivaciones que comprome
ten la paz pública, amenazándo
la gravemente—según síntomas 
elocuentes manifestados, entre 
otras importantes poblaciones, en 
Almería y Valencia,—indispen
sable es la adopción de eficaces 
medidas que atajea el mal, opo
niendo á ésta remedios de natu
raleza transitoria y circunstan
cial, sólo encaminados à prevenir 
las posibles alteraciones del orden.

Por estas razones,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer, como medida de 
carácter general y obligatoria 
desie el día s’guiente al de su 
publicación en la G-aceta de Ma
drid^ que los productores de gas 
y de electricidad para el alum
brado no podrán cesar ni suspen
der el sumiuistro contratado con 
anterioridad con los Ayunta
mientos ó particulares, sin auto
rización del Gobernador de la 
respectiva provincia el cual ne
gará precisamente aquélla cuan
do, á su juicio, existan motivos 
fundados de que la cesación ó 
suspension del,servicio pudiera
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originar grave alteración de or
den público.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dioa guardo á V. S. 
muchos aSos. Madrid 12 de Sep
tiembre de 1916.—I^uií Jimeneg. 
— Señor Gobernador de la pro
vincia de...

{Gaceta del /3 de Septiembre de 1916).

Mismtm
NÚM. 2.276.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas —Expropia
ciones.

En el expediente de expropia
ción forzosa de las fincas que han 
de ser ocupadas con las obras del 
Canal de Tordesillas; en el tér
mino municipal de San Miguel 
del Pino, figuran sin apoderados 
ni representante legal con el cual 
puedan entenderse las diligencias 
de entrega de las hojas de apre
cio, y pliegos de aceptación los 
propietarios siguientes.

Don Honorio Olmedo.
Doña María de los Milagros 

Acebedo.
Don Pedro García.
Herederos de Don Saturnino 

Perez.
Con arreglo á lo dispuesto en 

el artículo 39 del Reglamento pa
ra aplicación de la ley de Expro
piación forzosa de 13 do Junio de 
1879, se requiere à los propieta
rios citados por medio de este 
anuncio para que en el plazo de 
diez días designen representante 
debidameote autorizado con resi
dencia en Sau Miguel del Pino, 
advirtiendo que transcurrido el 
plazo señalado, serán válidas las 
diligencias de entrega que se di
rijan al Síndico del Ayuntamien 
to del citado pueblo.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1916.

SI Gobernador,

^asi éiará LñutrreriJ.

Núm. 2.282.

lesorrá AsUacisiiAa lela provincia da Valladolii!.

Tercer trimestre de 1916.

Unica zona de BŒota del SlSar 
qués y Nava del Bey.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe 
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia^-^^o habiendosa- 

tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu- 
biicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos ea el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
do tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega à la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordados.

Valladolid 14 de Septiembre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
J.. G, Toresano,

NüM. 2.273.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Industria I,—Matrícula 
para 1917.

CIRCULAR.
Encomendada por preceptos re

glamentarios á los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos 
de los pueblos que no sean capi
tales de provincia, la confección 
de la Matrícula que ha de servir 
de base á la exacción de la con
tribución industrial; debiendo 
comenzar dicho trabajo en prime
ro de Octubre próximo, y con ob
jeto de que esta oficina disponga 
del tiempo necesario para su exa
men, llamo la atención de los ex
presados funcionarios para que 
sin pérdida de tiempo procedan á 
los trabajos preparatorios para la 
formación de dicho documento.

Primero, ha de teoerseencuen
ta si hay industrialesagremiabies 
de las tarifas 1.® y 4.® y de los 
números de ia 2.® y 3.® señaladas 
con la letra A que no se ha Hen 
comprendidas en algunos de los 
casos 3.®, 4.® y 5.® del artículo 74 
del Reglamento de la Contribu
ción industrial, y en este caso, 

se cumplirá lo que para ello está 
dispuesto en los capítulos 4.® y 
5,® del expresado Reglamento.

Para la inclusion y exclusion 
de los industriales en el citado 
documento, han de tenerse en 
cuenta las altas y bajas que ha 
yan sido aprobadas por la Admi
nistración, debiendo fijar suaten’ 
oion con preferencia en lo que 
respecta á esto para evitar que 
figuren iodebidamente indivi
duos cuyas cuotas se traduzcan 
en partidas fallidas con perjuicio 
para el Tesoro.

La contribución se compone:
De las cuotas para el Tesoro 

que se establecen en las tarifas 
para cada industria.

Del recargo que los Ayunta
mientos acuerden establecer para 
atenciones del presupuesto muni
cipal dentro del límite del 32 por 
100 en las poblaciones de más de 
30.000 habitantes y del 13 por 
100 en las demás, justificáudose 
este extremo con una certifica
ción expedida por la Secretaría 
respectiva donde se refieje el 
acuerdoquehayatomadoel Aynn- 
tamieuto señalando el tipo de im
posición.

De un 5 por 100 sobre las mis
mas cantidades anteriores.

Cuando no se haya acordado 
ningún recargo municipal, se 
certificará asimismo del expresa
do acuerdo.

Confeccionada la matrícula, se 
anunciará al público por medio 
del «Boletín oficial», de carteles 
y pregones, para que dentro del 
plazo de exposición, que será de 
diez días, puedan hacerse las re
clamaciones oportunas, y en el 
caso de que las hubiese, se aten
drán á lo dispuesto en el artí
culo 107 del Reglamenio ya cita
do de industrial.

Cumplido esto, la remitirán á 
la Administración, acompañada 
de dos copias y listas cobratorias 
con el reintegro que dispone el 
artículo 30 de la ley del Timbre, 
advirtiendo que serán devueltas 
las que no vengan con las debi
das condiciones.

Para el exámen de las matrí
culas, se tendrá en cuenta lo que 
dispone el artículo 110 del Re
glamento de industrial, previ
niendo que en las que se devuel
van tendrá que hacerse las recti
ficaciones en el plazo que al efec
to se señale, bajo la responsabili
dad que determina el artícum 70, 
cuyo artículo se aplicará asimis
mo cuando, haya morosidad en ei 
cumplimiento de cuanto por la 
presente se ordena,

En el coso do que en alguna 
localidad no hubiera industria
les, se certificará por el Secreta
rio del Ayuntamiento, siendo 
visada la certificación por el Al
calde respective.

Confío en las constantes prue
bas de respeto y acatamiento á 
mis órdenes, dadas por los señores 
Alcaldes y Secretarios de las 
Corporaciones municipales de la 
provincia, y conocedores ellos de 
que soy enemigo de valerme de 
los medios coercitivos à que es
toy facultado, 86 considerarán 
más obligados à cumplir puntual- 
mente con el servicio de que se 
trata, para que esté terminado y 
aprobado antes del 20 de Diciem
bre próximo, esperando, por tan
to, que no me veré en ia impres
cindible necesidad de exigirles 
las responsabilidadesque contrai
gan.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1916—.El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cayán.

NüM. 2.275.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1916.—Mes de Agosto.

Población...........................................72112

Estfidistica del movimiento natural 
de la población.

HÉIERO DI
BICBO.. .

^Nacimientos (1) 
(Absoluto.' Defunciones (2) 
l ÍMatrimonios. .

156
250
32

Ípor 1.000 •

Mortalidad (4)..• -ÍNupcialidad. \
215
3‘47
G‘45

^Varones............
Vivos., -jHembras...........76

79
1 iLegítimos. ... 132

NOKIKO DI Ulegitimos. ... 17
lUCIDDS.. /Vivos. . - Expósitos.......... 6

J f Total... 156
1 /Legítimos......... 10
[Muertos. .Ilegítimos......... 2
1 (Expósitos......... U

1 Total... 12

¡
Varones............. ...............
Hembras......... ..
Menores de 5 años.............

Ue 5 y mas anos................

En hospitales y casas de 
salnd. ...•«••■•.• .

En otros Establecimientosbenéficos. ......................

124
126
152

98

32

56
Total. . 84

Valladolid 13 de Septiembre de 
1916.—El Jefe de Estadística,
P. A , Adolfo Melon.

(1) Nose incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

qué nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de log 
nacidos muertos para calcular esta re
lación,

(5j No ae incluyen los naoidoa muertos.
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CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1916.—mes de Agosto.

Estadística del movimiento natural 
de la población,

CAUSAS DK LAS DEPUNCIONSS.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . I 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia paiúdica(4) » 
4 Viruela (5). . , . . » 
5 Sarampión (6). 1 
6 Escarlatina (7).. . . » 
7 Coqueluche (8).. . . 1
8 Difteria y crup (9).. . 1
9 Grippe (10).................. 3

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . »

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 15

14 Tuberculosis de las me
ninges (30), . . . 1

15 Otras tuberculosis (31 
á35).... .. 4

16 Cáncer y otros tumo- 
res malignos (39á 45). 6

17 Meningitissimple(61). 3
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 15

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)  8

20 Bronquitis aguda (89), 10
21 Bronquitis crónica (90) 3
22 Neumonía (92).. , . 5
23 Otras enfermedades del 

apararato respira torio 
(excepto la tisis) ^86, 
87,88, 91 y93á98) 7

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . . 1

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104)   83

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108) . >

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . »

28 Cirrosisdelhígado(113) »
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 2
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). ... »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperales) 
(137) . . o , »

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 5

34 Senilidad (154). . . 6
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186) . . . . . 3

36 Suicidios (155 á 163).. 1
31 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 62

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 4

Total............................250

Valladolid 13 de St^btiembre de 
1916—El Jefe de Estadística, 
P. A., Adolfo Melon,

umaiiii MU
Nutá. 2.277.

Velliza.

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de novecientas pesetas, 
pagadas de fondos muniC!pa!es 
por trimestres vencidos; los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
en está Alcaldía en el término de 
treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo- 
lelin oficia » de la provincia, pa
sados los cuales se proveerá.

Velliza 18 de Agosto de 1916. 
—El Alcalde, Luis Castellano.

NoM. 2 269.

Villanubla.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión ex
traordinaria de fincha nueve dei 
actual, acordó utilizar el reparti
miento vecinal para hacer efecti
vo el cupo de Consumos y sus 
recargos, durante el próximo año 
de 1917.

Villanubla 12 de Septiembre 
1916.—El Alcalde, Fabian Lobo.

Núm. 2.269.

Villanubla.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesio • celebrada e' día o^ ho del actual^ para cubrir el 
déficit de ocho mil seiscientas sesenta g tres pesetas y veintiséis cénti
mos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPeaetag.

Derechos 
en 

Unidad.

Producto 
anual 

calculado.

Peseta»,

Paja dé toda clase. . 
Leña de id.....................
___________________ Tot

Kilogramo 
Id.

o*. .

577550 1
288770 1

* • ♦

0‘05
0‘05

0‘01
0'01

5775'50
2887 78
8863^

Villanubla á 9 de Septiembre de 1916.—El Alcalde Presidente, 
Fabian Lobo.—SI Secretario, Fidel Salinas.

Núm. 2.280

Villalón.

Doa Garlos Calleja Calle, Juez 
municipal suplente de esta 
Villa en funciones de ins
trucción de la misma y su par
tido, por usar de licencia el 
propietario. *

Hago saber: Que por la presen
te ruego y encargo á todos los 
tuuciouarios de la po.ieia judicial 
proce lau à la bused y ocupación 
de las caballerías que al fiuai se 
dirán y detención de las personas 
en cuyo poner se haden sino jus- 
Ufioan su legítima procedencia, 
las cuales fueron robadas en la 
noche del veintiséis al veintisiete 
deJulio último do la era sita en 
ViLacid de Campos y propiedad 
de D. Tomás Palmero.

Villalon a trece de áeptiem* 
bro de mn novecientos dieciseis.
—Garios Calleja.

Señas dé las caballerías,

Una mma de once años, casta
ña oscura, bien conservada y bo
nita, de dos a tres dedos, palmi- 
tiesa, sin pelo á los encuentros 
que son dos manchas, atiende 
jor «Aldeana».

Otra muía, siete años, del mis
mo pelo que la anterior y mas 
corrida. Omu couservaUa, de cua
tro de«ios, con una herida al lado i 
izquierdo de la pa.eiina, a medio 
curar, atiende por «Colegiala».

m
NOm. 2.278.

Regitr lento Infantería Isabel 
ZI, número 32 — Juz ado de 

instrucción.

Filiación dei rec ula Melchor 
Sánchez Delgado, hijo de Eduar 
do y de Salomó, natural da Val

verde de Campos, Ayuntamien
to de id, provincia de Valladolid, 
avecindado en Valverde de Cam
pos, Juzgado de 1.* instancia de 
Rioseco, provincia dé Valladolid, 
distrito militar de la 7.’ Region, 
nació en 12 de Septiembre de 
1894, de oficio jornalero, su reli- 
giooí'.A.dl, estado soltero, esta
tura 1 metro 720 milímetros.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1916.— Es copia.—7-Si Secretario, 
Raimundo Rebaque.—V.® B.® El 
Comandanta Juez Instructor, 
Martínez.

NüM. 2.272.

Cumpaaía dal Canal da Castilla.

Administración.

ANUNCIO.

De conformidad con lo anun
ciado en 24 de Mayo último al 
cortarse las aguas del canal, se 
han echado las nuevas para que 
pueda dar principio la navega
ción por el mismo tan pronto co
mo los vasos se hallen al nivel 
conveniente.

El sorteo de pedidos para el 
turno de bircas tendrá lugar 
el día 25 del actual á las diez, de 
la mañana en las Oficinas de la 
Admínistraeion, sitas en la calle 
de Claudio Moyano, número 5, 
principal derecha,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 12 de Septiembre 
de 1916. El—Administrador, Plá
cido Sánchez Repiso.
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Noüí. 2.283. J

Cl Director del Parque de la» j 
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele» 
brarse un concurso para la adqui
sición de los artícuios que a! final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Octubre próximo, pue- ' 
den los que deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta à continuación, 
extendidas en papel sellado de | 
11.* clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do- । 
cumeutos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo ! 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 1 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
Último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues

tras de los artículos que se ofrez
can à la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Octubre á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los dias no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once à trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de L* de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de

la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
à la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter» 
minado este plazo subsistiese 1^ 
igualdad, se decidirá la adjudica» 

cion por medio de sorteo.
Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.* clase
Sal >
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid I4 d6 Septiembre de 
1916.—Pablo Jimenez.

Modeío de proposition.
Don..., domiciliado en...., pro

vincia de..... calle de.... núm..., 
con cédula personal do..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de... de..... para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendeociadeesta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas.....  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de...... de.....
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social).

Nü&í. 2.281.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

Relación de las compras de artículos efectuadas por dicho Establecimiento en Agosto de 1916.

Nombre del vendedor Vecindad
Precio 

de la unidad
Quintal métrico

í
OBSERVACIONES

TRIGO.

D. Jose Redondo
» Regino Martin
> Milian Alonso
» Nicolás Rodríguez
> Cándido Martin
> Gervasio Gato
» Juan González
> Fernando D. Serrano
> Julio Pimentel
> Ezequiel M. Calero
> Pascasio Juárez
» Milian Alonso
> Benito Martin
» Mariano Gómez
» Ricardo Moro
> Alejandro Baruque
> Julio Centeno
> Eleuterio Martin
> Anastasio Sánchez
> Gervasio Gato
» Julio Pimentel
> 'Pranoisco Perez Alvarez
» Nicolás Rodríguez
> Agustín Martin
» Emiliano del Castillo
» Pedro Baticón
> Juan Alonso
> Cesáreo Merino
» Victoriano Vázquez

Valladolid 
Olivares

Valladolid 
Olmedo 
Arroyo 

Vallad(>lid
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sieieiglesias 
Valladolid 

Tudela de Duero 
Valladolid

Carpio 
Piña 

Mucientes 
Santovenia 

Tudela de Duero 
Valladolid

Idem 
Nava del Rey 

Olmedo
Piña 

Villabáñez 
Valladolid 
Cistérniga 

Idem 
Laguna

35‘99 
35‘56
35'99 
35'56 
36'14 
35'99 
35'56 
36'28 
36'99 
36'42 
35'85 
36'42 
36'71 
35'85 
36'14 
36'42 
36'28 
36'42 
36'14 
36'57 
36'14 
36'14 
36'14 
35'93 
35'98 
35'97 
36'39 
36'38 
36'38

Estos precios son neto», sobre vagón, sin el impuesto de pago» del Estado ni gas 
tos hasta el ingreso en fábrica del artículo.

Valladolid 13 de SeptJemb"e de 1916 —Bi Director, P. A Edmundo P. Iñigo
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